
Infraestructura y
Servicios Públicos

" Tlajomulco

Dirección GeneraL de Obras Públicas
Gobierno Municipal de Tlajomulco de Zúñiga 20.18-2021

LICENCIA DE CONSTRUtCIÓN MAYOR

1.- UBICACiÓN

Fraccloñamiento/Coloñ~
¡SENDEROS DE MONTEVERDE¡SENDERO DELAS HACIENDAS 2

Clave catastral al
r~~D

;¿.-lstmNo- OE""lAS- CONSTRUCCIONES --------

'Pot)laclÓn

ITLAJOMULCO DE ZÚÑIGA
Dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos del Suelo~~. . I

tGlroYlop~stil\od.e la Construcción
CASA HABITAClONL__ • _

;S.- PROPIETARIO

IN~mbre'y Apellidos'~ '.

4.- DIRECTORRESPONSABLEENOBRA DEEDIFICACiÓN
Nombre y Ai:íellidos -

JOSÉ MANUEL HONOR 10 ISLAS GARA YGORDOBIL

DIRECTORRESPONSABLEEN PROYECTODEEDIFICACiÓN
Nombre y Apejjjdos \

~NG_ JOSÉ MANUEL HONORIO ISLAS GARAYGORDOBIL
!J.-'~-'-""'-' DETALLESDELrU=-CENCIA

dosificación de Areas/utilizaclón del Suelo
fHABITACIONAL .L- _

Unidad Pago -Derechos

UNIDAD T $144.00 1
j
;

I
l.
i

Descripción Cantidad

[;ORMATO SOLICITUD DE L1:'ENCIA_I

CONSTRUCCiÓN DE ALJIBES O ----¡-

CISTERNA

~~!~~~~~I6Ñ O EDIFI~~~IÓN DE

ICONSTRUCCIÓN TOTAL <,

$39.00

$26.00

$140.00

Registro TZOE
764

Registro tIPE
122

Imporfe"Descúeñto Apagar Fundamento

$144.001 i $144001.ART. 133 f-I,INC Al Ley de Ingresosdedo
1 • !Munldplo de Tlajomulco de Zúñlgo. I

- $;;;'0~~¡1 - ----;195 0;'::;- 81;-~~Ley :-;;;-gresos de~
~ . ¡MuniCiPio de Tlajomulco de Zúñiga. I~r- - -T,n~-~ --'-'~""'l

$421.20 . $421.20iARL.s1 f-VI Ley de Ingr:-sos del!
¡Municipio d~laJomulco de Zunlga. !
¡ ... .... ...~
lART81 f-l INC Al. ART83 f-l INC DI; Ley'

$28,930:04~de IngresosdelMunicipio de Ttojomulcoj
'oe Zúñigo. .
I

$34,042.401

t
15.0%

f

$27,35550;
----t--

I$3.404.24¡

-1-
$422.001

+---$-1, 931.44i--
....._---,- --" ...,,~~-....•... ~, .._-~---

10.0%

Total aPagar -~------~------$62,809.4Zt
N~m I
!EL PRESENTEPAGO NO AMPARA LA AUTORIZACiÓN DEL! Í"'¡ ----

¡,CERTIFICADODE HABITABILlDAD.DEBERÁTRAMITARLOUNA VEZ! ¡.,I _~~

CONCLUIDA LA OBRA. CON FUNDAMENTO LEGALART.29\0 DEj
C6DIGO URBANO PARA ELESTADODEJALISCO. No. de recibo de pago
fLA-P-RE-SEÑTENO AUTORIZA LA TALA O pODA DE ÁRBOLES,NI, ¡----
I~ODIFICAR ESCURRIMIENTOS,CAUCES, ARROYOS O CUERPOS!
DE AGUA. ETC. EN CASO DE/SER NECESARIO DEBERÁ DEi

rOA::' H '''M'5Q ANTI'eAAU'""DADCO'''''OND''N''. i CNT01209686

Observaciones

rN"OTA: DEBERÁ DE RESPETARLOS L1NEAMIENTOS y RESTRICCIONES\QUE SEÑALA EL FRACCIONAMIENTO.

~:A: DEBERÁ DE RESPETARLAS MEDIDAS Y LINDEROS CONFORME AL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD.

onferidas en el artículo 144 fracción Vdel Reglamento de la Administración PiJblica del Municipio
de Tlajomulco de Zúñlga, Jalisco.

Rev.4 08-MAY-2020

_.\
TlaJomulco

Vigencia

24 MESES
"Fecha de Autorización de IniCio de

Obra

15/12/2021

\t 3332834400 (=) Higuera 70, Centro, 45640 Tlajomulco de Zúñiga, Jal.

O GObTlajOmulco () GobiemocleTlajomulco ® www.tlajomulco.gob.rnx

. :. L~
ING.GUST O AMOS ALCANTAR
DIRECTORIcENER L DE OBRAS PÚBLICAS

Con facultades conferidas en el articulo 142 fracción del Reglamento de la Administración Pública del Municipio
de Tlajomulco de Zúñisa, Jalisco, y los numerales 5,6 fracción I y 14 del ReSlah,ento de Construcción para el

Municipio de Tlajomulco de Zúñlga y sus Normas Técnicas




